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Siendo las 14H00 del martes 05 de mayo del 2026, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de 

San Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

de la Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como 

secretaria Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenas tardes, compañeros vocales, señora 

secretaria. Por favor señora secretaria proceda a constatar el quórum correspondiente. 

Secretaria: Buenas tardes con todos, voy a constatar quórum correspondiente. Sra. Wendy 

Ube Reyes. Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo 

Mendoza: buenas tardes presente Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra 

Cedeño Montalván: presente. Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: buenas 

tardes presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: presente. 

Secretaria: Señora presidenta, existen cinco vocales presentes para esta sesión de hoy día 

martes 05 de mayo de 2026, por lo tanto, hay quorum correspondiente. Sra. Wendy Ube 

Reyes: Gracias señora secretaria, proceda a leer el orden del día. Secretaria: Orden del día 1.- 

Conocimiento y aprobación del orden del día. 2.- Consideración y aprobación del acta 08 de 

la sesión ordinaria del martes 14 de abril del 2026. 3.- Conocimiento, de la adenda de 

Proyecto de formación, y ocupación del tiempo libre en actividades deportivas, recreativas 

en valores a niños, niñas y adolescentes y padres de familia de la provincia de Manabí. 

“Entrenando Valores”, quinta temporada por tres meses más de lo ya establecido .4.- 

Clausura de la sesión. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria, proceda a leer el primer 

punto. Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: 

Compañeros Vocales, queda a disposición el primer punto. Sr. Jesús López: Buenas tardes, 

mociono que se apruebe el orden del día si tengo el apoyo de mis compañeros. Sr. Eduardo 

Mendoza: Apoyo a la moción del compañero Jesús. Wendy Ube Reyes: Gracias compañero 

Jesús y Eduardo Mendoza Por favor señora secretaria proceda a votación Secretaria: Sr. 

Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: 

Sra. Kasandra Cedeño Montalván: A favor Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: 

A favor. Secretaria: Selena Pilozo Navas. Sra Selena Pilozo Navas: A favor. Secretaria: Sra. 

Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. presidenta existen cinco votos a favor, por lo 

tanto, queda aprobada el primer punto de conocimiento y aprobación del orden del día. 

 

Resolución No 26 PLE-JPSLM- 05/05/2026 
 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el primer punto de Conocimiento 

y aprobación del orden del día. 
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Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. secretaria proceda a leer el segundo orden del día. 2.- 

Consideración y aprobación del acta 8 de la sesión ordinaria del martes 14 de abril del 2026. 

Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros Vocales, queda a disposición el segundo punto Sra. 

Selena Pilozo Navas: Mociono a que se apruebe el segundo punto del orden del día si tengo 

el apoyo de los demás compañeros. Jesús López: Apoyo la moción del compañero a que se 

apruebe el segundo punto del orden del día. Wendy Ube Reyes: Por favor señora secretaria 

proceda a votación. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Sr. Eduardo Mendoza: A favor 

Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván: Sra. Kasandra Cedeño Montalván: A favor 

Secretaria: Jesús López Alvia, Sr. Jesús López Alvia: A favor. Secretaria: Selena Pilozo Navas, 

Sra. Selena Pilozo Navas: A favor. Secretaria: Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. 

presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número ocho de 

la sesión ordinaria del martes 14 de abril del 2026. 

 
Resolución No 27 PLE-JPSLM- 05/05/2026 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en 

uso de sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. 

RESUELVE: Aprobar con cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número ocho 

de la sesión ordinaria del martes 14 de abril del 2026. 

 
Sra. Wendy Ube: Gracias señora secretaria proceda a leer el Tercer punto. Secretaria: 3.- 

Conocimiento, de la adenda de Proyecto de formación, y ocupación del tiempo libre en 

actividades deportivas, recreativas en valores a niños, niñas y adolescentes y padres de 

familia de la provincia de Manabí. “Entrenando Valores”, quinta temporada por tres meses 

más de lo ya establecido. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, compañeros vocales, 

a nosotros nos han notificado por parte de la prefectura de que el proyecto de formación y 

ocupación en tiempo libre de las actividades deportivas recreando valores para nuestros 

niños y niñas de la quinta temporada, ellos establecen de que podríamos alargar el tiempo ya 

que en algunas parroquias hay campeonatos en los cuales los niños aún continúan, entonces 

ellos viendo esta necesidad y obviamente nos decían a nosotros como gobierno parroquial si 

nos gustaría seguir con este proyecto ellos estaban predispuestos a que nosotros tengamos 

que seguir dándole continuidad, le voy a indicar a la ingeniera que les pueda leer para todos. 

Secretaria: Portoviejo, 26 de marzo del 2026 GADPM-DDEH-2026-2140-OF1 señora Wendy 

Ube Reyes Presidenta GAD Parroquial San Lorenzo Ciudad, de mi consideración, reciba un 
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cordial saludo de parte del Econ. Leonardo Orlando Arteaga Prefecto de Manabí, deseándole 

parabienes en sus actividades diarias. En atención a su requerimiento mediante oficio N° 087-

2026-GADPRSLM-WUR; suscrito con fecha 05 de marzo de 2026, donde realiza la solicitud de 

un nuevo convenio que permita darle continuidad al proyecto “FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES SOCIALES, A TRAVES DE LA PRACTICA DEPORTIVA Y LA OCUPACIÓN DEL 

TIEMPO LIBRE EN FORMACION DE VALORES A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y PADRES DE 

FAMILIA DE LA PARROQUIA SAN LORENZO, CANTON MANTA DE LA PROVINCIA DE MANABI 

“ENRENANDO VALORES”, que beneficiará a 150 niños, niñas, adolescentes de la parroquia 

San Lorenzo. Al respecto señora Presidenta y de conformidad a lo determinado a la reforma 

al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), se 

comunica que; se están realizando los mecanismos correspondientes para la ejecución del 

convenio que permita darle continuidad al proyecto “FORTALECIMIENTO DE LAS 

CAPACIDADES SOCIALES, A TRAVES DE LA PRACTICA DEPORTIVA Y LA OCUPACIÓN DEL 

TIEMPO LIBRE EN FORMACION DE VALORES A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y PADRES DE 

FAMILIA DE LA PARROQUIA SAN LORENZO, CANTON MANTA DE LA PROVINCIA DE MANABI 

“ENRENANDO VALORES”,  La prefectura de Manabí, trabaja incansablemente por el 

desarrollo de la provincia, llegando a cada uno de los cantones y parroquias de esta provincia 

con proyectos que fortalecen su desarrollo. Sea propicia la ocasión para reiterar mis 

sentimientos de distinguida consideración y estima. Atentamente, Yael Giselle Seni 

Menendez, directora de Desarrollo Humano. Sr Eduardo Mendoza: Una pregunta sobre ese 

tema, sabemos que todos los años por parte de la prefectura se ha formado esa escuela, claro 

en convenio con el Gad parroquial la escuela de entrenando valores, pero muy aparte de 

acuerdo a lo que acabe de escuchar es que el tiempo que ellos imponen para lo que es el 

entrenamiento o la escuela, están pidiendo que si nosotros queremos alargar tres meses más 

de muy aparte del tiempo que ellos disponen, esos tres meses más quien los cancela, en este 

caso a los profesores. Secretaria: Queda igual, ellos les cancelan a los profesores y nosotros 

a los ayudantes. Sr Eduardo Mendoza: Entonces serían tres meses mas que el asistente va 

por el Gad parroquial. Secretaria: Así es. Sr. Eduardo Mendoza: Preguntaba esto porque 

quería estar un poco mas seguro, estamos hablando de tres meses mas y normalmente creo 

que ellos duran dos meses. Secretaria: No, son seis meses el proyecto. Sr Eduardo Mendoza: 

De acuerdo a la información sobre el proyecto de entrenando valores por parte de la 

prefectura en convenio con el Gad parroquial o aportación, entonces de mi parte no hay 

problema, siempre y cuando haya los recursos necesarios para poder cancelarle al ayudante 

del profesor y esto va a beneficiar a los chicos y chicas, lo único que de verdad me gustaría 

que se favorezcan los chicos de las demás comunidades también, como el curso se va a 

extender en las otras comunidades hay chicos que les encanta el deporte y poder pulirlos mas 
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y poder obtener algún profesional de nuestra parroquia. Ese es mi comentario, tratar de 

unificar a los demás chicos de las comunidades, organizándose con los profesores y 

socializándolo con las comunidades. Sra. Kasandra Cedeño Montalvan: Con respecto al punto 

tres, me uno a la palabra de don Eduardo que si hay la posibilidad de que este gobierno 

parroquial pueda fomentar el tema de aprobar el tema de tres meses para que los niños 

cumplan con lo que están realizando desde hace tres años y medios que hemos ingresado, 

esto es un derecho de ello hacer deporte, fortalecerse, mantener su cuerpo en ocupaciones, 

para su beneficio a futuro, entonces como vocal creo que deberíamos de estar de acuerdo a 

esto siempre y cuando se dé a conocer de las actividades para también como vocal poder 

participar y velar por lo que está realizando como gobierno parroquial .Wendy Ube Reyes: 

Alguien más tiene algo que decir. Sr Jesús López Alvia: Esta muy bien, ese es un 

fortalecimiento muy positivo para los niños y muy de acuerdo con el compañero Mendoza 

para poder socializar en las demás comunidades y también es muy positivo hablarlo con los 

profesores, y si adelante. Sra Wendy Ube Reyes: Si no hay algo más que decir, dicho todas las 

opiniones de los compañeros vocales, por favor vamos al cuarto punto. Secretaria: secretaria: 

4.- Clausura de la sesión. Sra Wendy Ube Reyes: siendo las 14H28 damos por clausurada la 

sesión ordinaria, gracias compañeros vocales, gracias señora secretaria.  

 

 
Firman para constancia. 
 

 

                       

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 05 días del mes de mayo del año 2026. 

 
Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

 
Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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